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EXP.00654-2007·AA/TC 
DEL SANTA 
MINISTERIO DE LA PRODUCC ION 

SENTENCIA DEL ':'RJBlJNAL CONSTITUCIONAL 

l:G Lima, ti I,')s 10 días del mes c!~ julio de 2007, el Tribunal Constitucional en 
sesión de Plelhi ,lt~fÍscliccíonal , con la asis tencia de los ffiRgi sti"rrdos L:nrla ArnJ)'o, 
Gonzales Ojecla, Alva Orlandini, Barddli Larlirigoyen, Vergara Gotelli y Me~ía 

Rarnip~? , pro!Jlmeia la siguiente senténcia, con el voto singular, adjunb, de los 
rnagistrc:dos B?rdelli Lartirigoycn y Mesía Ramirez 

ASUNTO 

i~(~cursc ele agravio constitlicÍnml interpuesto por Minis~~rio (1<: la Produc'2i ói1 
contra L,. n~$oluci¿i Jl de' la Sala c e Derecho Constitucional y S0cíal Ferman~nt~ de la 
(~~ l) rf.¡" SUpWlla de Justicia de la R': púb' ;cJ, de fojas 82, su fec~ lél U de (!ici,'lTl 1.·re de 
~:('O(~, qlJ~ dccLra j mproced.;~llle !,l li :~m ::ln¿a ,_i ~ arapal") ~n el extrenl(l de ~ ;/mJ¡;:ar 

~,t:nlm(j a pencll co ntra lajnez de:nanch.d:: . Teresa Nora Porras CarriólJ, e infumbtl en b 
pnrt~ Cjuc ~;c requi~, (: (l\;c!<tr::.r nulo e : n ::; u~;s i :'; l'?ll~e todo lo actuad'! ~:1 el proceso j'.l(licial 
~ignéico Cf)(l el Nro . ~~004-00<). 

ANTECEDENTES 

La recurrente con fecha 14 de setiembre de 2004 interpo)J(: ~~c ~nmvJ~1 --1:. a;llp;jf() 

contra Teresa Nora Porras CarrióG, titular del Juzgado Mixto c~c Huanney , a fin de que 
se Jeclare nUlo t080 hJ <tctuado en el proceso judicial signado (:1m el Nro. =:CU4-00Cj )'. 
c0;·¡s;guienlemcntc, se Jj:,ponga abrÍl' ins1.i'..lcción pOI' delito de pr~vc;r!cato contrél dich"l 
j i.l~~:~a. Al(; ~~a (pe ei l'fO(.CSO d~ su refe:-el'ci:t '.:iola su derecho al clebido prc-c:~ diH\iento 
porque sin h;; herto (:mpl.azado n\ n01jfic8.d0 c(n la demanda ha di :-,pw::s1:o; sin respetar el 
¡rwccdillli~1l1.0 administr:llivo eslc>.hJeci(b para tal decto. qw: el f-.1inisterlo de la 

l 
ProC!clc ·.:ión ,.:xpida una (!utoriza.:i é'!l do:: :-:¡mpíiación ce Hota. y .penniso dCl)(~,, (~ a , h que 

/' (' V !lV i crté; en irn~~;Ij J;: r (~1 referido jJJ"Ci ';eso fOf hé1.bcrse v iolado ~al d t~rech<) eh: derl:ns~ . 
I ( . 

Segun rdiere, Raúl Zavala Pc:f'.::dc!->, suct:dido en el cur':,·) ckl proCtS(j por .Iu::m 
~,t j\¡Ian.tique Mi,:ancla, demandó conira Pcsql;era Argos S,A. a efectos de (P~ dicllJ 
p:::iCjLli.:r:J h; extienda Escritura Pública (\\; Ces:ón de Derecbos de Pe~ ~:a, celcb,adc I.~I! 

!ilay ü de' 073, y como pretensión ac·::esoria 30licitó que en e.iecució!I de: scnt/?:lcia s':: 
oficie [\1 }/jnisterio de 'la Produ,:.'.:ióri a iin de que emita el acto (tClmin ¡stra~iv·ü d':.: 
p2m:,i',c, 11¿; E'~, :; ~a, r· ~:e ~xpida autoLz,lción de incremcllto de ilota corrCSpOl)(~;'-' 1!l':: por 

'd ,. , . 1 b ' , P Q 1', d J' r pr, 1)8 -C' ' "::l rd': l <: '.., ( : (IL\.'.' aJ~mc:J a cm "'<treac ej;; p(;~; qllera . . . e m~\.r¡SUd ::, - t) :I l . gfi(),·a 

ti 3<', 
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Agrega que en rebeldía de la empresa emplazada la jueza emitió sentencia 
declarando fundada la demanda, por lo que se conminó al Ministerio de la Producción a 
emitir tanto la autorización de ampliación de flota como el posterior permiso de pesca. 
Recibida la notificación de la sentencia, el Ministerio de la Producción se apersonó al 
proceso solicitando su incorporación a efectos de hacer valer sus prerrogativas y 
competencias; sin rmbargo, el juzgado no sólo no aceptó dicha oposición, sino que 
reiteró el mandato bajo apercibimiento de formularse denuncia penal a los funcionarios 
de dicho Ministerio, lo que considera viola sus derechos al debido proceso y a la 
defensa. 

Con fecha 26 de junio de 2006 la Primera Sala Civil de la Corte Superior de 
Justicia del Santa declara fundada en parte la demanda, disponiendo la incorporación 
del Ministerio de la Producción en el referido proceso, e improcedente formular 
denuncia penal contra la jueza demandada. 

La recurrida confirma la apelada en el extremo de declarar improcedente 
formular denuncia penal y la revoca en el extremo que declara fundada en parte la 
demanda y, reformándola, la declara infundada, aduciendo que era una obligación a 
cargo del cedente la formalización del acto jurídico a fin de que el cesionario pueda 
Hcudir al Ministerio de la Producción a ejercitar, exigir, tramitar y gestionar la 
exp~?,,(éión de la Resolución Administrativa. Argumenta también que el proceso 
c~tionado se llevó a cabo con arreglo a ley, por lo que la acusada omisión de 

nplazmniento no constituye afectación a los derechos constitucionales que alega el 
Ministerio. 

FUND /\NIENTOS 

§1. Delimitación del petitorio 

l . El objeto de la demanda es que se declare la nulidad de todo lo actuado en el 
proceso judicial signado con el N° 2004-009 y, reponiendo al estado anterior a la 
violación de su derecho de defensa, se incorpore al Ministerio de la Producción en el 
referido proceso judicial. Igualmente se solicita que se dedare la nulidad del 
protocolo notarial elaborado por el Notario Público Amador Tito Villena, su fecha 7 

.- de mayo del 2004, como consecuencia de haberse estimado la demanda de 
otorgamiento de escritura pública solicitada por Raúl Zavala Paredes, sucedido 
luego en la relación procesal por Juan M. Manrique Miranda contrn Pesquera Argos 
S . A~ FiIlJ!menlc, se solicita, como pretensión accesoria, se disponga remitir los 
actu<l(!cs al Ministerio Público para que denuncie por delito de prevaricato a Teresa 
}Ior:l Porr<ls Carrión de Ramírez, jueza del Juzgado Mixto de Huarmey, que emitió 
la resolución judicial materia del referido proceso. 

2. El Ministerio de la Producción cuestiona básicamente el hecho de que en un proceso 
judicinl en el que no ha particip:.H.lo, se haya dispuesto bajo ~lpcrcib imiento de ser 
dcnull'.::ir!dos penalmente los pretensas responsables por desacato, la emisión ue un 
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acto administrativo que autoriza el incremento de tlota y el permiso de pesca, actos 
administrativos que sólo pueden emitirse en el ámbito de un procedimiento 
administrativo y previo al cumplimiellto de una serie de requisitos establecidos en 
las leyes y reglamentos de la materia. 

3. El Tribunal tema nota de que la demanda de otorgamiento de escritura pública [que 
fue declarada fundada por el órgano judicial emplazado y al que se acusa de 
vioIaci\.)l1 del derecho de def..msa] tuvo dos pretensiones concretas: a) el 
otorgé'.lYIÍento ele escritura pública resr'ecto de la transferencia de una embarcación 
pl,:sC}uera; y b) :a expedición de la resolución administrativa a favor del accionante 
Raúl Zav<lla P?redcs, sucedido procesalrnellte por Juan M. !v1amique Miranda por 
parte de la e!ltidad competeme para tal propósito, la que en el presenté proceso 
CON;litucional ~1r.:Llsa no haher sido comprendida como demandada en el proceso de 
trialT3.S. 

Por tanto, el Tribunal observa qu~ respecto de la segunda prctensiótl, lo ' que se 
cuestiona es qL!C se haya dictado tm mandato judicial sin intervención, prccis<lmente, 
Ge la entidad que po!' mandato lcgalle corresponde otorgar, los rcferíd0s p~rmiso5 
de pe~ca y d,~ ampELlción de flota , en este caso la ~ntidad recmTl~r..te en et;le proceso 
d{,! ar~~pal'o. 

Así 12':; s~i :';Ji :as cuestiones sobre las que debe detenerse este Tribunal, son las 
~ igu¡.:~ntes: 

a) ¡,f\¡do c(m~; ;(lerar~e C0l1l0 purte al Millisterio de la Producción en el proéesú en 
el que se h:1 emitido la resüluciólljudicial que se cgestiona? 

b) ¿Se ha violado el derecho de defensa del .Ministerio de la Producci011 -que es el 
Estado-- .;/1 el caso de autos? 

c) ¿Puede afirmarse que una decisión judicial que desconoce el procedil1licmo 
é:1.clministrativü aplicable al casCl puede omitir válidamente al cntr: encargado de 
otor::;ar p~m:i'so3 CJue sólo son pcsiblcs luego de un trámite específico ante el 
Ministerio dt la ProJlIcción sin lcs;onar el derecho y garantía i::' lm2. decisión 
j1.'dici.1J FLlL\d~da en Derecho, como parte del derecho-garantía él llna decisión 
juciiciüt debidamente moti\lada? 

~2. An:i~isis de la n~solución judici::tI cuestiónada 

En el pn)ceso judicial que se cuestiona la titular del Juzgado Mixto de Huarrncy ha 
dispu~sto, e1tre 8tras C03as, a) que la ernpresa emplazada "Pesquera Argos" cumpla 
con cxttnd~j lacscritma pública de cesién de derechos respecto de 1ma embarcación 
pesqtH~ .. á qUe la propia juez declara no estar en posesión del recurrente y además 
'\]lif' r:o es ;!1¡,tcria de;: íitis"; h) qilt:: la íllli.ctidad administrativa COlTe~Jlonctielltc " re .~tituya 
y/u rC'::;":j ~;":C:J el ~' ~~ ; ' !l,i,-.I) eL r('~;cav¡ri! !9 eXlr<:cción de especies hidrobi0lóg¡c3s a lavor ele! 
a(L;¡;. ;ren t\~ : ~t.~í ':VinO tod o der0'cho adnllllif.tru:i·v'Cl , otorgar.do las <I:lto.-izacioll':s de inCICIIlC¡lllJ <le 
fío:p.y P;'f!~~¡so de p"t",Gl, p0~ ,:af)a(, id'4 d eq\: iv~ki1te a la eíllharcaei~)n pe~qvera P. (~. 17, M:1tJ ¡eula 
1)~A;8:,Q , <.tc. ~:.!.J!! 'lC;l~C llamada P!c",~yo , CQil lI11trÍGula CE-20L.3-PM"; c) que h;lya dispuesto 
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que [en vista que la referida embarcación pesquera "no sólo fue expropiado por el Estado, 
sino que ha sido transferido a tercera persona y además ha cambiado de nombre por el de, "Moquegua 

3" con matrÍCula CE-7744 y luego por "Plebeyo", con matrícula CE-2023-PM", es decir, "ya no es 

de propiedad de la demandada, sino de tercera persona"] "por seguridad jurídica del tercero, la 
autoridad administrativa al expedir el acto administrativo, no debe perjudicéir ni afectar derechos del 
tercero", esto es, haber ordenado la expedición de un nuevo permiso de ampliación de 
flota y posterior permiso de pesca. 

1, on posterioridad la misma jUez emitió l:na serie de resoluciones en etapa de 
~ecl1ción de su decisión sobre el fondo y que se detallan a continuación: a) 
esolución N°. 6, que declara consentida la sentencia y notifica a la empresa 

demandada para que en el plazo de 3 días cumpla con otorgar la respectiva escritura 
pública , bajo apercibimiento de ser otorgada por el juzgado; b) Resolución N° 7, que 
otorga en rebeldía del emplazado la escritura pública de cesión de derechos a flvor 
del demandante, remitiéndose los autos a un Notario Público para el efecto. 
Advertimos que en la misma resolución se dispone: "OFICIESE él la Dirección Nílc:onal 
de Ex!r?cci6r. y Pro(',.~samiento Pesquero del Ministerio de la Producción para que en ejecución ele 
sentencia, vb re~t i ~u cióll y/o reconocimiento expida el acto administrativo otorgando al citado 
deméll'dank el incr;;mento de tiota y permiso de pesca, por capacidad equivalente a la embarcación 
pesquera denorni:nda, P. Q 17, Maukula PS-8850, actualmente llamada Plebeyo, con matrícul:1 CE-
2023-PM, de 350 toneladas paca cxtnlcción de prúductos hidrobiológicos similar a la embarcación 

mencionada" ; c) Oíicio N° 239-2004-JMH-CSJSi\/PJ-LAR, mediante el cual la Juez 
del Juzgado I'vfixto de Huarmey se dirige a la Dirección Nacional de Extracción y 
Procesamiento Pesquero del Ministerio de la Producción, comunicándole el 
contenido de la resolución N° 7, conminándolo a su cumplimiento "bajo apercibimiento 

de ley" ; d) Resolución N° 11, de fecha 08 de julio de 2004, mediante la cual se 
declara improcedente _ la solicitud de apersonamiento del Ministerio de 1". 
Producción, sin objeto el promll1'::iamiento sobre la oposición interpuesta por dicha 
entidad, reiterándose el mandato para que cumpla, "bajo apercibiIni~nto de ser denunciado 
p;)r el de!ito de d~scbediencia y re~istencia a la autoridad y de responsabilidad, civil o administrativa 

que pll~da suceder". 

2.1. Oposición del Nfinisterio de la Producción 

Al ser notificado de la Resolución N C 7, con fecha 22 de junio de 2004 el Ministerio 
de la Producción presentó oposición al mandato judicial, sustentándose básicamente 
en los siguientes argumentos: 

a) Qur;: si bien el artículo 107 del derogado Decreto Ley 18810 establecía el 
cal'ácter indeterininado del permiso de pesca otorgado por el Ministerio de 
Pesquería, en la actulllidad el artículo 44° de la vigente Ley de Pesca, Decreto 
Ley 25977, establece que: "Las concesiones, autorizaciones y permisos, son derechos 
e~pecil:cos (~\!e el Ministerio de pesquería otorga a plazo determinado para el desarrollo de 

(!c;lividrrdes pesqueras( ... )". COll relación al permiso concedido en su momento a la 
Pesquera Argos respecto de la emLar¡:ación pesquera P.Q. 17 con matrícula N° 
PS-8850, el Ministerio sostuvo que "caducó en cuanto no cumplió con adecuarse a las 

nuevas d¡~r) J~¡ci0nes est<!ulecidas en la nueva Ley de Pe~ca"; 
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b) La referida embarcación pes.quera cuyos derechos de pesca habrían sido objeto 
de cesión a favor del demandante y cuya escritura pública reclamó 
judicialmente, tendría actualmente otra titularidad y otra denominación y en 
consecuencia, toda vez que el permiso no puede desligarse de quien es titular de 
la embarcación, conforme a la legislación vigente, el Ministerio concluye que 
"( ... )si el actor no es a la fecha propietario de dicha embarcación pesquera, como textualmente lo 
econoce en su demanda, no lo curresponde e;I permiso respectivo, el mismo que invo:lIt:raría el 
.cremento de flota que sólo cs aplicable ante el cumplimiento de ciertus reqllisiros 

xpresamente señalados en la reterida norma y que se salicitan ante el Ministerio de Pesqu.:ría", 

como debió ser en el caso de autos. 
La vía judir..ial sóio podría iniciarse luego de agotarse el trámite administrativo, 
por lo que (11 decidirse en forma unilateral y sin emplazar al Ministerio de la 
Producción, pese a tratarse de una competencia que le corresponde a 
exclusividad, dichc mandato judicial exige al Ministerio de la Producción a 
dictar un acto adm inistrativo contrario a dicha legislación. 
Para la obtellc.Íóp del incremento de flota, tal como se ordena en la resolución 
judicial, sería necesario aQ!"cditar previamente si se está construyendo una 
embarcación o si se va Po adquirir una para reemplazar aquella que se haya 
deteriorado o siniestrado. De modo que "el incr.:mento de flota sólo se c() l~ ccde cuando 
5e !'cemplaL.a u!'.a embarcación por otra, IJrevio cumplimiento de ¡os trámitcs estahlec ido5 en las 

normas eSlJccíficas" . 

~ . Sobre la base 'de Jos' mismos mgumwtos plateados en su escrito de oposición el 
Ministerio de la· Producción sostiene que la resolución judicial que ordena emitir un 
acto adlninistrn.t.ivo de ampliación de flota y permiso de pesca, viola sus derL!chos al 
debid,) P1'O'::(:50 y a la t\ltela judicial efectiva. Se ha violado su derecho de defensa 
"en la medida que hs dec!siollCs judiciale5 deben ser comunicadas para garantizar a los litigantes o a 
aquellus que deben () pll'.:dan serlo, ia defen~a de sus derechos e intereses legítimos, de r.lOdo que 

tengan la posibilidad de disponer lo conveniente para defenderse en el proceso" . En tul ·sentido 
sostiene, que la falta de comunicación o emplazamiento de la decisión judicial lo ha 
"coloca[do] ( .. . ) e;¡ una situación de indetensión" . 

3. Consideraciones del Tribunal 

Sobre ia base de las cuestiorlcs plan1.~adas el Tribunal debe pronunciarse en el 
sigui'~:1k orden: a) si en el proceso judicial que se cuestiona puede considerarse 
parte al .Ministerio de la Producción; b) si al no notificárscle a éste con las 
resolu(,;iones judiciales desde el iaicio del proceso en cuestión, se ha violado el 
derecho de dd~nsa; e) si se ha violado el der~cho él una resolución fundada en 
Derecho; d) si existen elementos que ameriten remitir pm1es al Ministerio Público a 
efectos de que investigue la actuación de la magistrado en la posibilidad de 
comiúón de hechos dolosos que constituyan delitos. 

a) Sobre la condición de "parte" del Afinisterio de la Prodzu:ciól1 en el proceso 
judicial 
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10. El órgano judicial emplazado al momento de rechazar la incorporación del 
Ministerio de la Producción como demandado en el proceso judicial que se 
cuestiona, ha sostenido básicamente que en el caso éste no tenía la condición de 
parte demandada ni demandante, conforme al artículo 2° del Decreto Ley N° 17537; 
por tanto su apersonamiento resultaba improcedente. 

1 Tribunal advierte sin embargo que en el proceso judicial en cuestión el 
emandante propuso dos pretensiones plenamente identificables y distintas: a) el 
torgamiento de escritura pública por parte de la Pesquera "Argos S.A"; y b) 

'accesoriamente se oficie a la Dirección Nacional de Extracción y Procesamiento Pesquero del 

Ministerio de la Producción", a efectos de que "en ejecución de sentencia" se oficie a la 
Dirección respectiva "para que emita el acto administrativo de permiso de pesca para la 
extracción de especies hidrobiológicas, otorgando o expidiendo la autorización de incremento de 

flota correspondiente". 

12. En ese sentido, de una revisión de las normas legales y reglamentarias que regulan 
el procedimiento administrativo conducente a la emisión del acto administrativo 
,solicitado como pretensión "accesoria", este Tribunal puede deducir con ' toda 
/ claridad que respecto de la segunda pretensión planteada en el proceso judicial que 
se cuestiona, el Ministerio de la Producción no sólo tenía la condición de 
litisconsorte pasivo necesario a tenor del artículo 92° del Código Procesal Civil, 
aplicable al caso, sino también que la juez Mixto de Huarmey no tenía la 
competencia para, desconociendo el procedimiento administrativo preestahlecido en 
la legislación especializada de la materia, subrogar a la Dirección correspondiente 
del Ministerio de Pesquería en el ejercicio de sus competencias. 

13. En efecto, respecto del procedimiento administrativo para la conceSlOn de 
ampliación de flota así como para el posterior otorgamiento del permiso de pesca, el 
régimen legal vigente no prevé un proceso judicial que sustituya al procedimiento 

!I 
'\ administrativo contemplado tanto en el Decreto Ley N° 25977, Ley de Pesca, como 

en su Reglamento, D.S. N° 012-2001-PE. A los jueces del Poder Judicial sólo 
corresponde conocer de estas materias vía proceso contencioso administrativo 
conforme al aIiículo 148° de la Constitución y a la ley que regula dicho Proceso, ¿ Ley N° 27584. 

) 14. Por ello el Tribunal es de la opllllOn que ante la solicitud planteada por el 

j",
! demandante en el proceso sohre otorgamiento de escritura pública, en el que se 

incluía como pretensión "accesoria" una solicitud que involucraha de modo 
indefectible una competencia reservada legalmente a un órgano de la 

J Administración, como es en este caso el Ministerio de la Producción, resultaba 
indispensable que la juez demandada emplazara también al referido Ministerio, por 
lo qll~ al no haberlo realizado así, la resolución judicial resulta inválida, a tenor del 
artículo 93° del Código Procesal Civil. Igualmente el Tribunal observa que al 
haberse resuelto el proceso sin participación de una de las partes que necesariamente 
debió emplazarse en el proceso en cuestión, al margen de la consideración de la 
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incompetencia ab initiu del juez a quo, se ha desnaturalizado el proceso en la 
medida en que se ha violado el debido procedimiento y el derecho de defensa de una 
de las partes, como es el Ministerio de Pesquería, quien no ha podido hacer valer 
ninguna dt sus prerrogativas y argumentos al habérsele negado su intervención. 

re la defensa de las competencias reservadas a los órganos del Estado y Sil 

¡ció" con el derecho cOllstitucional de defensa 

15. A partir de considerar que en el presente caso el Ministerio de la Producción tenía 
le formar parle de la relación jurídico procesal, con relación a uno de los extremos 
el petitorio que contenía la demanda, se desprende también una vinculación directa 

con el derecho de defensa en la medida que este derecho comporta, en su contenido 
esen~ial, la obligación d.e parte oel órgano jurisdiccio!1al de notificar con la demanda 
y con una de las ,'esolnciones que se produzcan al interior del proceso en cuestión a 
todas hs persollas rdaéionadas con el petitorio de la demanda. Precisamente ha 
est<tblecido este Triúunal eplC 'too) .;:1 contenido escncial dél de~echo de defensa queda afectado 
cuando, en e l seno de un ~; roceso jud ic ial , cualquiera de las partes reslllté! impedida¡t por actos 
concretos de los órgt",nos judiciales, di: ejcrc~r los medios necesarios, sufil:icntes y eficaces para 

d::fender sus derechos e intcreses l~gítjmos (STC 06648-2006-HCITC, fundamento 4). 
I t 

,/ 16. La titularidad de dicho derecho corresponde a toda persona, natural o jurídica, con 
interés en la resolLlción de una cC'ntroversia. Incluye, incluso, a los órganos estatales, 
puesto que el derecho de defensa comporta una garantía para la adecuada defensa de 
los intereses del Estado, así como de las competencias y prerrogativas que . señala a 
cada ente estaralla Constitución y el sistema jurídico en su conjunto. 

I 

17. En este extremo el Trihunal toma nota de que el órgano jurisdiccional emplazado, 
pese a no tomar en cuenta , lo~ argulllentos del Ministerio de la Producción, sin 
emb.:lfgo conminó :l la Dirección correspondiente de dicho Ministerio a dictar un 
penniso de ampliación de flota, utilizando el imperio de la jurisdicción sin que el 
Estado pudiera hacer prevalecer la defensa del orden jurídico vigente, que establece 
de manera expresa un procedimiento administrativo específico para este propósito, y 

l que tiene entre otros ohjetivos la salvaguarda no sólo de la explotación racional de 
los recurso marinos sino también la defensa del desarrollo sostenible y responsahle 
de nuestro propio ecosistema. 

Siendo así, la presencia del Ministerio de Pesquería en el referido proceso judicial 
resultaba del todo atendible y su ausencia ha permitido que en la actualidad, 
respecto de una misma ' embarcación, existan dos derechos administrativos de 
pt'rmisü de pesca, "uno que correspondía naturalmente a la EP Plebeyo, en base a la R. M . N ° 

252-95-PE Y el otro, en función a sentencia del Juzgado Mixto de Huarmey", como se ha 
expresado ~ll el recUrso de agravio constitucional (punto 7). 

18. Para este Colegiado este sólo hecho , puesto de manifiesto por el Ministerio de la 
Producción en todos y rDda uno de sus escritos, muestra la irregularidad del proceso 

, : ' 
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judicial en cuestión, que ha permitido que a partir de un curioso proceso judicial 
sobre otorgamiento de escritura pública respecto de un negocio privado de hace más 
de 30 años, se articule una estrategia legal con la obvia intención no de recuperar un 
permiso de pesca que ahora tiene otro titular plenamente identificado por las partes 
del proceso, sino claramente lograr UI).a ampliación de flota y el permiso para la 
construcción de una nueva embarcación pesquera de 350 toneladas de capacidad, sin 
q e al respecto la administración pueda exigir los mínimos requisitos que se exigen 

todo ciudadano o empresa que quisiera incursionar en tales actividades. 

19. '-- obre este extremo la juez del Juzgado Mixto de Huanney no ha expresado 
argumento alguno que sustente dicha orden judicial, pese a que como ha quedado 
establecido ha sido emitida en abierta contravención al orden jurídico vigente, 
limitándose a expresar que "ha expedido sentencia con criterio de conciencia y aplicando la 
valoración apreciada (sic) de las pruebas que establece el arto 197 del c.P.c. Es decir, he actuado en 
forma imparcial" (fojas 83). 

En la propia resolución que se cuestiona la juez emplazada, conciente de que estaba 
ordenando la emisión de un permiso de pesca nuevo y distinto al que en su momento 
correspondía a la embarcación en cuestión, ha establecido que dado que "es de 
presumir que el actual titular de la embarcación también ha asumido la titularidad del derecho 
administrativo, en tal sentido, siendo así y por seguridad--.i!!r.ídica ~U"'If~ro, la autoridad 
administrativa al expedir el acto administrativo, no debe perjudicar ni afectar los derechos del 
tercero" (considerando sétimo). 

20. Para este Colegiado tal argumento pone en evidencia la arbitrariedad y ausencia de 
fundamentos de la resolución judicial en cuestión, puesto que con tal razonamiento 
la propia seguridad jurídica, a la que curiosamente se alude, sería una ilusión en la 
medida que "el tercero" tendría licencia para despojar de sus derechos a los 
legítimos titulares, los que antes de reclamar a quien ilegítimamente los haya 
despojado, acudirían al órgano judicial para pedir "un nuevo derecho" sin afectar al 
tercero. En un sisíema jurídico razonable y coherente no puede admitirse tal tipo de 
pretensión, no sólo porque es falaz en su formulación sino porque encubre la 
verdadera esencia de lo qu~ se está disponiendo. En efecto, en el presente caso, tras 

\.. la supuesta protección de la "seguridad jurídica del tercero", se encubre en realidad 
la asignación de un derecho que el órgano judicial entrega a alguien que no tiene 
titularidad sobre ninguna embarcación y sin cumplir los requisitos legales y, 
finalmente, obviando el procedimiento preestablecido en la ley. 

21. Siendo esto así el Tribunal concluye que no sólo se ha lesionado al Ministerio de la 
Producción un derecho de orden procesal, sino además se le ha impedido 
arbitrariamente ejercer la defensa de un interés público indiscutible como es la 
explotación de los recursos hidribiológicos de nuestro mar territorial y, de manera 
especial, la conservación de la diversidad biológica cuya conservación y manejo 
racional supone una obligaci6n constitucional por parte del Estado conforme a los 
artíc:ulos 66° y 68 u de la Constitución. La ausencia del Procurador Público del 
Minist::rio de la Prcducción en el referido proceso ha impedido que se pueda hacer 
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valer argumentos fundamentales sobre la importancia del procedimiento 
administrativo de concesión de derechos de pesca, que está directamente vinculado 
con el manejo adecuado de una política responsable de la explotación de los 
recursos naturales, que a tenor del artículo 66° de la Constitución constituyen 
patrimonio de la Nación. 

c) Sobre el derecho a la debida motivación de las resoluciones judiciales 

22. El derecho a la motivación de las resoluciones judiciales a que se refiere el altículo 
139.5 de la Constitución es al propio tiempo un derecho de quienes comparecen en 
el proceso judicial, como también una garantía y principio de la [unción 
jurisdiccional. En cuanto derecho subjetivo obliga a los jueces, cualquiera sea la 
instancia a la que pertenezcan, a fundamentar sus decisiones en base al derecho 
vigente y a los hechos expuestos por las partes, dando respuesta afirmativa o 
negativa a las cuestiones planteadas. En tanto garantía y principio de la función 
jurisdiccional constituy~ en cambio un valioso instrumento para el control publico 
de las decisiones judiciales y, a la vez, un medio que presta legitimidad de ejercicio 
a l,Os'jueces. 

2"~:1 este sentido, mediante la motivación de sus resoluciones los jueces ponen de 
manifiesto ante la opinión pública, y no sólo a las partes del proceso, la 
imparcialidad e independencia en su actuación jurisdiccional, puesto que, como este 
Colegiado ha sostenido "( ... ) son las razones de sus decisiones, su conducta en cada caso y su 
capacidad pr0fesional expuesta en sus argumentos, lo que permite a todo juez dar cuenta pública de 

I 
l 

su real ind~rendencia" (STC N C 3361-2004-AA). La motivación resulta también una 
exigencia insuperable para que el tribunal de alzada en su oportunidad pueda 
conocer el basamento de la decisión a revisar y poder así confirmarla o revocarla 
según el caso. 

Ello supone que el derecho-garantía a la debida motivación de las resoluciones 
judiciales puede ser enjuiciada por e~te Colegiado en un proceso de amparo contra 
resoluciones judiciales, no sólo frente a la invocación específica de una de las partes 
del proceso judicial , sino también como parte de la evaluación constitucional de la 
validez material de dichas decisiones. Esto por cuanto la función jurisdi,;cional está 
sujeta a hmitcs constitucionales objetivos indefectibles, los que al ser incumplidos 
revieJ1en la condición de intangibilidad que tiene en principio la función 
jurisdiccional, a tenor del artículo 139.2 de la Constitución, máxime com;iderando 
que la doctrina procesal acttwl no admite la cosa juzgada en resoluciones que 
adolecen de vicios de nulidadin~alvable. 

Como t~otas v~ces se ha aii.rmado, no hay cosa juzgada allí donde se ha violado la 
Constitución y los derechos fundamentales. Una decisión judicial que ha sido 
emitido con afectación de los derechos c.onstitucionales de las partes, o 
des.~onociendo alguno de los principios de la [unción jurisdiccional, como es el caso 
de la obligación de la motivación de las resolucione~ , no puede cobijarse en el 
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principio de cosa juzgada, sobre todo si tal decisión ha sido impugnada válidamente 
a través de un proceso constitucional y este Colegiado, luego de su análisis, ha 
estimado la demanda. 

24. Dicho esto debe señalarse en seguida que el derecho-garantía previsto en el artículo 
139.5 de la Constitución, incluye en su ámbito constitucionalmente protegido, entre 
otros aspectos, el derecho a una decisión fundada en Derecho. Ello implica que los 
órganos judiciales deben fundar sus decisiones en el derecho vigente y válido, sin 

rescindir ni interferir en los procesos o procedimientos establecidos en la ley, en la 
edida que el ejercicio de la función jurisdiccional no puede basarse en la 

plicación de normas incompatibles con la Constitución, como tampoco puede 
prescindir de la aplicación de leyes y reglamentos que mantienen plena vigencia y 
son de obligatorio cumplimiento conforme lo establecen los artículos 38° y 109° de 
la Constitución. 

5. En el presente caso la instancia judicial, al pronunciarse en el Expediente N° 2004-
09, ha prescindidc y, peor aún, ha sustituido con su decisión el procedimiento 
administrativo preestablecido en el Decreto Ley N° 25977, Ley General de Pesca, 
así como su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N.o 012-2001 y las demás 
normas aplicables a la extracción de recursos naturales protegidos por el Estado 
(Ley N° 26821 , Ley Orgánica para el Aprovechamiento Sostenible de los Recursos 
Naturales). De este modo ha incurrido también en violación del principio 
constitucional y del deber de todo juez de motivar sus decisiones en el derecho 
vigente. En la medida que se trata de una decisión jurisdiccional que no ha tenido en 
cuenta parte importante de las normas jurídicas aplicables, no puede decirse que en 
el presente caso se haya cumplido a cabalidad el principio constitucional de la 
función jurisdiccional que establece la obligación de que las decisiones de los jueces 
estén fundadas en Derecho, o lo que es lo mismo, que las resoluciones judiciales 
estén debidamente motivadas. 

t c.l. Derecho a la motivación de resoluciones judiciales y corrección formal del 
~ razonamiento del Juez 

26. La violación al principio-derecho constitucional a la motivación de las resoluciones 
judiciales también se pone de manifiesto si se analiza la coherencia interna del 
razonamiento de la juez del Juzgado Mixto de Huarmey. La coherencia interna o 
justificación lógico racional constituye un test mínimo en el control de la validez del 
razonamiento de los jueces y está en directa relación con la debida motivación de las 
resoluciones judiciales. Mediante el análisis de la justificación interna en el 
razonamiento, el Juez Constitucional determina si el resultado del razonamiento 
utilizado por el juez ordinario se desprende efectivamente de la propias premisas 
establecidas en la resolución. De este modo, si en la motivación de una sentencia se 
establece que ha ocurrido un daño que debe ser indemnizado conforme a las reglas 
del Código Civil , y que d causante de dicho daño es "X", sería arbitrario concluir 
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con un fallo que condene a "Y" al pago de una determinada suma por concepto de 
indemnización. 

27. Trasladado dicho esquema argumentativo al utilizado por la juez emplazada, es 
posible evaluar si también en este extremo se ha incurrido en otra arbitrariedad. 
Así se advierte que: 

a) En primer lugar, invocando una norma "aplicable" al momento de celebración 

1
el contrato, se establece que "( ... ) el permiso de pesca representa la facultad otorgada al 

/ mudor para que pueda emplear embarcaciones en la extracción de recursos h.idrobiológicos y 

. '/ ra otorgado por el Ministerio de Pesquería a plazo indeterminado" . La magIstrado resalta 
demás en este punto el hecho de que actualmente el Decreto Ley N° 25977 

l 
J 

ambién concede a dicho Ministerio la potestad de la emisión de tales permisos ; 

En segundo lugar, se establece que "( ... )no existe prohibición alguna para ceder el 
derecho administrativo , por lo que existe el principio constitucional de lo no prohibido está 

ermitido". Es importante resaltar en este punto que al tratarse de una demanda 
I sobr~ otorgamiento de escritura pública sobre un derecho ya cedido, no tendría 
I sentidl) que se hc.ga referencia aquí a la "cesión" pues ello habría ocurrido, en 

todo caso, con anterioridad y al momento de celebrarse el contrato de cesión. 

e) En tercer lUbar (fundamento sexto), la magistrado incorpora un dato relevante . 
Establece que la cesión del derecho de pesca se habría producido en el marco del 
artículo 1208 del Código Civil y que estaría además amparado en el artículo 70 
de la Constitución. Como se observa, en ambos casos se trata de normas 
posteriores a la celebración del contrato, pero además inaplicables en razón de la 
materia. La norma del Código Civil es una norma genérica referida a la cesión 
de derechos "que sean materia de controversia", y en el caso del artículo 
constitucional se trata de una garantía del derecho de propiedad, que no era el 
caso. 

En cuano lugar, en el nllsmo fundamento y sobre la base de tales normas 
impertinentes al caso en cuestión, se determina que " procede que la autoridad 
administrativn restituya y/o reconozca el prrmiso de pesca para la extracción de especies 

hidrobiológicas a favor del adquirente" . Aquí se trata de dos tipos de mandatos. Que se 
"restituya" o que se "reconozca". Sin embargo tal coma se verá en seguida, la 
restitución no opera debido a que la magistrado advierte que la embarcación en 
cuestión tiene otro propietario, el que conforme a la legislación vigente es 
también titular del respectivo derecho de pesca. 

e) En seguida en el fundamento séptimo, luego de poner de manifiesto que la 
embarcación tiene otra denominación, otros propietarios y también que la 
titularidad del derechc de pesca es de terceras personas, curiosamente se 
establece en el mismo fll~1damento y, para el efecto, citando esta vez el artÍCulo 
34° del D.S . N.O 012-7.001 (el actual reglamento de la Ley General de Pesca), 
que "el permiso di! pesen es ¡ilt"ksligable de la embarcación a la que corresponde y que 13 
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transferencia de la propiedad de la embarcación pesquera durante la vigencia del permiso de 
pesca con lleva la transferencia de dicho permiso". 

Incorporada una premisa tal en el razonamiento de la juez a qua, la 
consecuencia lógica hubiera sido que la magistrada concluya estableciendo que 
en la medida que en autos no se encuentra acreditada la propiedad sobre la 
embarcación, el reCUlTente carecía de derechos administrativos los que como 
señala la norma "son indesligables" de la embarcación, dejando a salvo en todo 
caso para hacer ejercicio de su derecho en sede administrativa y conforme al 
procedimiento previsto. 

f) No es tal la conclusión del razonamiento de la juez en este caso. Luego de 
admitir expresamente que ;'es de presumir que el actual titular de la embarcación también 

ha asumido la titularidad del derecho administrativo" , concluye que "por seguridad jurídica 

elel tercero" (por cierto un tercero que no ha participado en ningún estadio del 
proceso), " la autoridad administrativa al expedir el acto administrativo no debe perjudicar ni 

afectar los derechos del tercero". 

De este modo se concluye ordenando ya no sólo la concesión del derecho 
administrativo, que fue la pretensión que diera origen al proceso judicial en 
cuestión, sino también la autorización para la construcción de una nueva 
embarcación, sobre la que ha de recaer el respetivo permiso de pesca. 

28. Tal como se observa de la propia argumentación de la juez, las conclusiones que 
extrae a partir de sus propias premisas son arbitrarias y carecen de todo sustento 
lógico y jurídico, por lo que este Colegiado, también en este extremo, encuentra que 
existen suficientes elementos que invalidan la decisión por ser arbitraria y carente de 
un mínimo de corrección racional. 

d) Sobre la pretensión accesoria de la demanda de amparo 

t 29. Si bien en la demanda de amparo se solicita como pretensión accesoria, "que se ordene 

abrir instrucción por delito de prevaricato contra la Sra. Teresa Nora Porras Carrión de Ramírez", 

este Tribunal, con base en el artículo VIII del Código Procesal Constitucional, debe 
adecuar dicha pretensión de modo de comprenderla en el marco de las atribuciones 
que le son propias y se encuentran establecidas en el artículo 8° del propio Código 
Procesal Constitucional, según el cual "cuando exista causa probable de la comisión de un 
delito, el juez, en la sentencia que declara fundada la demanda ( .. . ) dispondrá la remisión de los 

actuados al Fiscal Penal que corresponda para los fines pertinentes". 

30. Pues bien, a juicio de este Tribunal en autos existen suficientes elementos que 
comprometen seriamente la actuación de la magistrada en el proceso judicial en 
cuestión, por lo que procede la remisión de los actuados al Ministerio Público para 
que proceda conforme a Ley en el marco de sus atribuciones. Asímismo, dada la 
condición de juez de la emplazada con la presente demanda de amparo, debe 

04 L 
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también hacer de conocimiento de esta sentencia al Consejo Nacional de la 
Magistratura para que actúe en el marco de sus atribuciones . 

Por estos fundamentos , el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 
confiere la Constitución Política, 

HA RESUELTO 

l . Declarar FUNDADA la demanda de amparo de autos ; en consecuencia, nulo e 
insubsistente todo lo actuado en el proceso judicial signado con N° 2004-009, sobre 
otorgamiento de escritura pública y autorización de ampliación de flota y derecho de 
pesca seguido por Raúl Zavala Paredes, sucedido luego por Juan M. Manrique 
Mirélnda, contra Empresa Pesquera Argos S.A., reponiéndose los actos procesales a 
la etapa de postulación del proceso debiéndose correr traslado de la demanda al 
Ministerio de la Producción conforme a lo establecido en esta sentencia. 

2. Remitir los actuados al Ministerio Público conforme al fundamento 28 de la 
sentencia. 

3. Ren1itir también copia autenticada de la presente sentencia al Consejo Nacional de 
la Magistratura para los fines pertinentes, conforme al citado fundamento 28 de la 
sentencia. 

Publiquese y notifíquese. 

SS . 

LANDA ARROYO 
GONZALES OJEDA 
AL VA ORLANDINI 
VERGARA GOTELLI 

/ 

/ 
I 

Dr. Da 'el Figallo Rivadeneyra 
:EC ETARIO RELATO'" " I 
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EXP. N.O 00654 -2007-AA/TC 
DEL SANTA 
MINISTERIO DE LA PRODUCCION 

VOTO SINGULAR DE LOS MAGISTRADOS BARDELLI 
LARTIRIGOYEN y MESÍA RAMÍREZ 

No encontrándonos de acuerdo con los fundamentos y fallo suscrito por nuestros 
honorables colegas, nuestra opinión queda formulada en los términos siguientes: 

1. Previamente, consideramos menester señalar que conforme a lo dispuesto por el 
artículo 5°, inciso 2) del Código Procesal Constitucional, no procede el proceso 
constitucional de amparo cuando existan vías procedimentales específicas, 
igualmente satisfactorias, para la protección del derecho constitucional amenazado o 
vulnerado. 

2. En el caso sub litis, advertimos que existe la vía específica e idónea para declarar la 
nulidad de actuados judiciales, en este caso la demanda de nulidad de cosa juzgada 
fraudulenta establecida en el artículo 178° del Código Procesal Civil, más aún 
cuando la demandante Procuradora Pública del Ministerio de la Producción lo que 
pretende a través de este proceso constitucional es que "( ... ) se le incorpore como 
litiscons0l1e necesario en el proceso judicial N° 2004-009 (oo .)". 

3. De otro lado, la presente demanda ha sido interpuesta por la referida Procuradora 
contra el Procurador Público del Poder Judicial. En consecuencia nos encontramos 
frente a una demanda de una dependencia administrativa del Estado (Ministerio de 
la Producción) contra un Poder del Estado (Poder Judicial), por lo que se configura 
una causal de improcedencia de la demanda a tenor de lo dispuesto por el inciso 9) 
del artículo 5° del Código acotado. 

4. En el expediente acompañado, cuya sentencia es cuestionada a través de este 
proceso de amparo, seguido por Raúl Zavala Paredes contra la Empresa Pesquera 
Argos S.A. sobre otorgamiento de escritura pública, la Procuradora Pública del 

d~ Ministerio de la Producción se apersona a los autos y formula oposición, 
I declarándose por resolución de fojas 116 improcedente su apersonamiento, 

careciendo de objeto, entonces, pronunciarse sobre su oposición por no ser parte en 
el proceso. Dicha resolución fue notificada a la referida Procuradora conforme se 
acredita a fojas 139 y no interpuso ésta recurso de apelación, por lo que la 
resolución quedó consentida conforme a lo seilalado en la resolución de fojas 177, 
adquiriendo la calidad de cosa juzgada; siendo así , consideramos que debe aplicarse 
lo dispuesto por el artículo 4° del Código adjetivo. 
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5. No está demás precisar que conforme consta de fojas 162 a 167 del expediente 
acompañado antes referido, el derecho administrativo ha sido cedido a un tercero, 
Freddy Ponce Á vila, el mismo que no ha sido emplazado en el proceso de amparo, 
conforme se puede advertir de la Resolución Directoral N.o 051-2005-
PRODUCEIDNEPP de fecha 14 de febrero de 2005, obrante de fojas 172 a 174. 

Por estas razones, somos de la opinión que la demanda debe ser declarada 
IMPROCEDENTE. 

Sres. 

BARDELL ARTIRIGOYEN 
MESÍA RA.~EZ 
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